
CONTRATO 08 REF. LG 14/2017 AMST (PARCIAL)

NOSOTROS: ROBERTO JOSÉ d 'AUBUISSON M U N G U ÍA , de

años de edad, L icenc iado en Tecno log ía  Agro industr ia l ,  del

domic i l io  de con Documento____________I, Depar tamento  de

Único de Identidad Número:

m H  con Número de Ident i f icac ión Tr ibu ta r ia  U m e H H H H U H

actuando en nombre y

representac ión  en su carác te r  de Alca lde Munic ipal de La Mun ic ipa l idad  

de Santa Tecla, Depar tam en to  de La Libertad, Inst i tuc ión de Derecho 

Público, con Número de Ident i f icac ión Tr ibu ta r ia  cero qu in ien tos once-  

cero diez mil se isc ien tos  once-ce ro  cero uno-nueve;  quien en lo sucesivo 

del presente con tra to  me l lamare: “ LA C O N T R A T A N T E ” ó “ LA 

M U N IC IP A L ID A D ” , y por otra parte la señora REINA DE LA PAZ  

RO DRIGUEZ ZELAYA, de H U U m m a ñ o s  de edad, es tudiante , del 

domic i l io  de H H H B I  depar tam ento  de H H IB IIH  con Documento

con

depar tam ento  de ■ ■ ■ ■ ■ I

Único de Identidad número 

Número de Ident i f icac ión Tr ibutar ia :  B m m H | | | | | | m H | | | m  

s U U m m m U m U H U  ac tuando en su cal idad de persona Natural;  

a quien en ade lan te  se le denominará,  “ LA C O N T R A T A D A ” o “ LA 

C O N T R A T IS T A ” ; y en el carác te r  en que comparecem os,  por medio de 

este ins t rumento  conven im os en ce lebrar  el p resente  Contra to  

fundam en tado  en Libre Gest ión LG -C A TO R C E/D O S MIL D IE C IS IE T E , 

denom inado “COM PRA DE TINTA Y TONER PARA USO DE LA A M S T ”

(P A R C IA L ) ; ad jud icado de con form idad a la Ley de A dqu is ic iones  y 

Con tra tac iones  de la Adm in is t rac ión  Pública, que en adelante se 

denom inará  LACAP, y en espec ia l  a las ob l igac iones,  cond ic iones y 

pactos s igu ientes: I) OBJETO Y ALCANCES DEL CONTRATO: El ob jeto  

del presente con tra to  es el SUMINISTRO DE TINTA Y TONER PARA USO 

DE LA AMST, para el per iodo f iscal dos mil d iec is ie te  de con form idad a 

los í tems ad jud icados,  ident i f icados en la oferta económica  presentada 

por la contra tada,  que se deta l lan de con form idad a los Térm inos  de 

Referenc ia  es tab lec idos  por la Contra tante ,  las que forma parte in tegrante 

del presente  contrato, espec í f icam en te  la con tra tada se com prom ete  a
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sum in is t ra r  a la Mun ic ipa l idad  los í tems ad jud icados que se deta l lan a 

con t inuac ión:  ÍTEM UNO: TINTA BROTHER LC C INCUENTA Y UNO, 

CYAN, CANTIDAD: CUATRO UNIDADES; ÍTEM DOS: TINTA BROTHER 

LC C IN C U EN TA Y UNO, MAGENTA, CANTIDAD: CUATRO UNIDADES; 

ITEM TRES: TINTA BROTHER LC C INCUENTA Y UNO, NEGRO, 

CANTIDAD: CUATRO UNIDADES; ITEM CUATRO: TINTA BROTHER LC 

C INCUENTA Y UNO, YELLOW, CANTIDAD: CUATRO UNIDADES; ITEM 

CINCO: TINTA CANON COLOR, CL DOSCIENTOS ONCE, CANTIDAD: 

CIEN UNIDADES; ITEM SEIS: TINTA CANON, NEGRO, PG DOSCIENTOS 

DIEZ, CANTIDAD: CIEN UNIDADES; ITEM TRECE: TO NER HP LASER 

JET (CF DOSCIENTOS OCHENTA A) OCHENTA “A ” , CANTIDAD: CIEN 

UNIDADES; ITEM DIECISEIS: TO NER HP LASER JET DOS MIL 

C INCUENTA Y CINCO (CE QUIN IENTOS CINCO A) CERO CINCO “A ” , 

CANTIDAD: NOVENTA UNIDADES; ITEM VEINT IDO S: TINTA PARA 

IMPRESORA EPSON L DOSCIENTOS VEINTE, NEGRO (BOTE DE 

SETENTA ML), CANTIDAD: CUATRO; ITEM VEINTITRES: TINTA PARA 

IMPRESORA EPSON L DOSCIENTOS VEINTE CELESTE (BOTE DE 

SETENTA ML), CANTIDAD: CUATRO; ITEM VEINT IC U A TR O : TINTA 

PARA IMPRESO RA EPSON L DOSCIENTOS VEINTE ROSADO (BOTE DE 

SETENTA ML), CANTIDAD: CUATRO; ITEM VEINT IC INCO : TINTA PARA 

IMPRESORA EPSON L DOSCIENTOS VEINTE AM ARILLO (BOTE DE 

SESENTA ML), CANTIDAD: CUATRO; los cuales están de ta l lados en la 

oferta p resentada por la con tra tada y en el cuadro com para t ivo  los cuales 

forman parte in tegrante  del p roceso de Libre Gest ión que nos ocupa.  

ALCANCES DEL C O N TR A TO . La Con tra tada se com prom ete  y se ob l iga 

a sum in is t ra r  los b ienes ob jeto  de este Contra to  de acuerdo a las 

Espec i f icac iones Técn icas  es tab lec idas  en los Térm inos  de Referenc ia  y  

en la respect iva Oferta, con trayendo  por este medio la con tra tada las 

ob l igac iones s igu ientes:  a )  El sum in is t ro  será de buena cal idad; b) El 

sum in is t ro  deberá  ser or ig inal  y NO GENÉRICO; c )  El sum in is t ro  deberá  

rea l izar lo  de acuerdo  con los cód igos suger idos  o los equ iva len tes  que no 

incrementen costos y no dañen los equipos, para cada uno de los í tems
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descr i tos  en el presente contra to  y en la ofe rta Económica presentada por 

la Contratada; d) La contra tada deberá  rea l izar  el sum in is t ro ,  ob jeto  del 

presente con tra to ,  ev i tando cua lqu ie r  con t ingenc ia  o re traso en la entrega 

que afecte  los in tereses de la munic ipa l idad;  e) La contra tada deberá  

contar  con el equ ipo ,  tecno log ía  adecuadas  y personal  a l tamente  

ca l i f icado que le permita  responder  de fo rma ági l  y opor tuna a rec lamos 

por parte de la mun ic ipa l idad ,  por medio del Adm in is t rad o r  de con t ra to ,  

p rev iamente  es tab lec idos  en los respect ivos  Té rm inos  de Re fe renc ia  y 

cua lqu ie r  otro de f in ido  en los demás documentos  con trac tua les ;  f) La 

contra tada se ob l iga a des igna r  al personal  encargado de rea l izar  la 

entrega del sum in is t ro ,  de a tender  im prev is tos  o de so lven tar  cua lqu ie r  

prob lema que se presente en la e jecuc ión del presente  con tra to  y 

not i f icar lo  p rev iamente  por escr i to  a La Mun ic ipa l idad ;  g) Si el sum in is t ro ,  

ob jeto  del presente  contra to  fuere de d i fe ren te  cant idad o cal idad a la 

o frec ida ,  de acuerdo a la oferta económ ica  presentada por la con tra tada ,  

o si ado lece de v ic ios ocu l tos ,  esta ú l t ima se com prom ete  a dar respuesta 

inmediata  ya sea de of icio o a so l ic i tud de la Mun ic ipa l idad  a más tardar 

dentro del plazo de VE INT IC U ATR O  HORAS s igu ientes  a la fecha en la 

que se hubiere recib ido la so l ic i tud o se hubiere d iagnos t icado  el 

p rob lema,  en su caso. Si fuere necesar io  y p rocedente  el cambio de 

sum in is t ro  ya en tregado ,  que por desper fec to  de fáb r ica ,  reporten 

prob lemas con el uso del m ismo, o ya sea por no reunir  las cond ic iones 

es tab lec idas  p rev iamente  en las espec i f icac iones  técn icas  de los térm inos 

de Referenc ia  y los demás docum entos  con t rac tua les ,  la con tra tada 

deberá  rea l izar lo  sin n ingún costo  ad ic iona l  para la con tra tan te  y 

respetando el p lazo re lac ionado an te r io rm en te .  Cua lqu ie r  gasto ad ic iona l  

en que incurra la con tra tada en la e jecuc ión del presente  con tra to ,  será 

de exc lus iva  responsab i l idad  de la misma, no estando facu l tada  para 

t ras ladar lo  a la Mun ic ipa l idad ;  h) La M un ic ipa l idad  por medio del 

Adm in is t rado r  de con tra to ,  se reserva el derecho de rea l izar  audi tor ías  

pe r iód icam ente  a la con tra tada en la e jecuc ión del presente con tra to ,  para 

garan t izar  que esta ú l t ima cumpla  con los té rm inos estab lec idos
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con trac tua lmente ;  i) El Contra t is ta  deberá  as ignar  una persona a l tamente  

capaci tada,  quien será la responsab le  de: i. Rec ib i r  cua lqu ie r  reclamo, 

requer im ien to  o consu l ta  por parte de La Munic ipa l idad en el sum in is t ro  

que sea en t regado durante la v igenc ia  del presente  contrato, f ren te  a la 

cual La Contra t is ta  deberá responder  de fo rma ági l y oportuna; ii. 

Estab lecer  y mantener  el en lace entre La Contra t is ta  y La Munic ipa l idad,  

mediante una com unicac ión  cont inua que deberá sos tener  con el 

Adm in is t rado r  de Contrato , quien será el señor Ju l io  Cesar  Me lgar  Rivas, 

encargado de bodega; y, iii. Dar le  segu im ien to  al despacho del sumin is tro; 

j) La Con tra tada se obl iga a o to rga r  una garant ía  con un período de 

v igenc ia  de un año por el sumin is t ro ,  ob jeto  del presente  contrato, que 

haya sido rec ib ido y a lm acenado  por La Mun ic ipa l idad  en buenas 

condic iones;  k) La Contra tada deberá sum in is t ra r  los bienes so l ic i tados 

por el Adm in is t rad o r  del Contra to  y su je tos a las neces idades y 

requer im ien tos  de La Munic ipa l idad.  II) MONTO DEL CONTRATO: El 

monto total del p resente  con tra to  será hasta por la cant idad de VEINT IU N  

MIL O C H O C IE N TO S  OC H ENTA  Y SEIS  DOLARES DE LOS ESTADOS  

UNIDOS DE A M ÉR IC A  CON OCHENTA CENTAVO S ($ 21 ,886.80) ,  con 

IVA incluido; III) FO RM A  DE PAGO: El monto  del Contra to  será cance lado 

por la Contra tante  al crédi to  según el serv ic io  rea l izado y fac tu rado por la 

contra tada,  de con form idad a la tab la suger ida por la Un idad de Tesore r ía  

Munic ipal  de la manera s iguiente : a) Montos menores hasta MIL 

DÓLARES ($ 1,000.00) , en TREINTA (30) días ca lendar io ;  b) Montos 

desde MIL DOLARES CON CERO PUNTO UN CENTAVO DE DÓLAR ($ 

1,000.01) hasta DIEZ MIL DOLARES ($ 10,000.00) en SESENTA (60)  

días ca lendar io ,  y c) Montos desde DIEZ MIL DÓLARES CON CERO UN 

CENTAVOS DE DÓLAR ($ 10,000.01) en adelante, en NOVENTA (90) días 

ca lendar io; después que la unidad de Tesore r ía  Munic ipa l  emita el 

respect ivo QUEDAN. Los pagos deberán ser t ram i tados  con la 

p resentac ión de Facturas  de C onsum ido r  Final,  a nombre de: ALC ALD IA  

MUNIC IPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero c inco once guion cero uno cero 

seis once guion cero cero uno guion nueve, y acta de recepc ión parc ia l
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f i rmada y se l lada por el Adm in is t rad o r  del Contra to .  De con form idad al 

A r t ícu lo  Setenta y siete del RELACAP, las fac tu ras  serán canceladas,  

previo al t rámite  adm in is t ra t ivo  en el depar tam en to  de Tesore r ía  

Munic ipa l .  En caso que el pago no se haga en forma oportuna y ex is tan 

saldos en mora se procederá de acuerdo a lo es tab lec ido  en el ar tículo 

OCHENTA Y CUATRO inc iso te rcero  de la LACAP. En todo caso, la 

M un ic ipa l idad  no se ob l iga a cub r i r  y/o agota r  el monto  total por el que se 

contrata. IV) FUENTE DE F INANCIAMIENTO : La fuente  de f inanc iam ien to  

son FONDOS PROPIOS. V) ENTREGA DEL SUMINISTRO: La contra tada 

en tregará  el sum in is t ro  en la Unidad de Bodega Ins t i tuc iona l ,  ub icada en 

las Ins ta lac iones  de la D irecc ión de Serv ic ios Públ icos en f inal Quin ta  

Calle Oriente  entre Décima Tercera  y Decima Quin ta  Aven ida  Norte Santa 

Tecla, después de haber  rec ib ido las ordenes de pedido, m ismas que 

serán recepc ionadas  por medio de actas parc ia les; hasta el t re inta  y uno 

de d ic iembre  del dos mil d iec is ie te , s iendo las recepc iones según 

programa es tab lec ido  en la Oferta presen tada por la Contratada, además 

se levantará acta de recepción def in i t iva del sum in is t ro  a com placenc ia  

del Adm in is t rad o r  del Contrato , qu ien será el señor  Ju l io  Cesar Me lgar  

Rivas, encargado de bodega, hasta queda r  so lvente  del sum in is t ro  

en t regado y acordado,  al venc im ien to  del plazo del presente contra to .  Es 

responsab i l idad  de la Contra tada cua lqu ie r  inc idente que le pueda 

sobreven i r  al sum in is t ro  cuando ésta lo t ranspor te ,  as im ismo la 

Contra tante  se reserva la facu l tad  de suspender  o de jar  sin efecto  el 

proceso de compra es tab lec ido  en el presente contrato, así  como de 

prorrogar  el plazo del presente contrato, s iempre que sea mediante 

acuerdo razonado de tal decis ión, todo lo cual ap l icará para los casos de 

fuerza mayor, caso fortu ito , por neg l igenc ia  o por cua lqu ie r  c i rcunstanc ia ,  

mientras no haya sido recepc ionada en las ins ta lac iones de la AMST la 

cual debe despacharse  en un plazo no mayor  a c inco días hábi les, 

después de rec ib ida la orden de pedido.  VI) DOCUMENTOS  

C O NTRACTUALES: En esta denom inac ión  se com prenden los

documentos  s igu ien tes :  a) Los Térm inos  de Referencia; b) Adendas,  si las
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hubiere; c) Oferta; d) A c la rac iones  a la oferta, si las hubiere;  e) Acuerdo  

de Concejo Munic ipa l  número MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, 

tomado de Sesión ordinaria, ce lebrada con fecha ve in t idós  de feb rero  del 

año dos mil d iec is ie te ,  ex tend ida por el Secre tar io  Munic ipal ,  en el cual 

consta  la ad jud icac ión parcial del presente con tra to  a REINA DE LA PAZ 

RO DRIGUEZ ZELAYA, hasta por un monto  de VEINTIUN MIL

OCHO CIENTO S OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE A M ÉR IC A  CON OCHENTA CENTAVO S ($ 21 ,886.80) ,  con 

IVA inclu ido,  f) Reso luc iones modi f ica t ivas,  si las hubiere; g) Las

Garant ías ;  y h) Otros docum entos  que emanen del presente Contra to .  En 

caso de con trovers ia  entre estos documentos,  se in te rpre taran en forma 

conjunta ; VII ) V IG EN CIA  DEL CO N TR A TO : El plazo de v igenc ia  del

presente contra to  com ienza a con tar  a part i r  de esta fecha hasta el tre inta  

y uno de d ic iem bre  de dos mil d ie c is ie te .  VII I )  A D M IN ISTR A C IÓ N  DEL 

CO N TR A TO : De con form idad a lo d ispuesto  por el A r t ícu lo  Ochenta y Dos 

BIS, el Adm in is t rad o r  de Contrato, será el señor  Ju l io  Cesar  Me lgar  Rivas, 

encargado de bodega, o quien lo sust i tuya en el cargo por cua lqu ie r  

c i rcunstanc ia ,  qu ien tendrá  las responsab i l idades  s igu ien tes :  a) Ver i f ica r  

el cum pl im ien to  de las c láusu las con ten idas  en el presente  contrato; b) 

E laborar  opor tunam ente  los in formes de entrega del presente  con tra to  e 

in formar de ello tanto  a la UACI como a la Unidad responsab le  de e fec tuar  

los pagos, es dec i r  la Unidad de Tesore r ía  Munic ipal ;  c) In formar a la 

UACI, a efecto  de que se gest ione el informe al T i tu la r  para in ic iar el 

p roced im ien to  de ap l icac ión de las sanc iones a la Contra tada por el 

incumpl im ien to  de sus ob l igac iones  cons ignadas en el presente 

instrumento ; d) Con fo rm ar  y mantener  ac tua l izado el exped ien te  del 

segu im ien to  de la e jecuc ión del p resente  contrato, de tal manera  que esté 

con form ado por el con junto de docum entos  necesar ios  que sustenten las 

acc iones necesar ias  rea l izadas desde que entre en v igenc ia  el presente  

ins trumento  hasta su cor respond ien te  l iquidación; e) E laborar  y suscr ib i r  

con jun tam en te  con La Contra tada,  las actas de recepc ión total o parcial  

de la con tra tac ión  de los sum in is t ros  re lac ionados en el presente
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ins trumento ; f) Remit i r  a la UACI en un plazo máximo de tres días hábi les 

poster io res a la recepción de los sum in is t ros  con tra tados,  en cuyos 

contra tos no ex is tan incumpl im ien tos,  el acta respect iva  a fin de que ésta 

proceda a devo lver  a La Con tra tada la Garant ía  de Cum pl im ien to  de 

Contra to  respectiva; g) Ges t iona r  ante la UACI las mod i f icac iones  al 

presente contrato, una vez ident i f icada tal neces idad;  h) Gest ionar  los 

rec lamos a la Con tra tada re lac ionados con fa l las  o desper fec tos  en el 

sum in is t ro  contra tado,  durante el período de v igenc ia  de la Garant ía  de 

Cumpl im ien to  de Contrato , e in formar a la UACI de los incumpl im ien to  en 

caso de no ser a tend idos  en los té rm inos pactados; así  como in fo rmar a la 

UACI sobre  el venc im ien to  de la misma para que esta proceda a su 

devo luc ión en un período no mayor  de ocho días hábi les;  y, i) Cua lqu ie r  

otra responsab i l idad  que es tab lezca  la LACAP, el Reg lamento  de l a 

LACAP, y el presente  contrato. IX) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR:  

De acuerdo al ar t ícu lo  OCHENTA Y SEIS de la LACAP, Si el re traso de la 

con tra tada se debiera  a causa no imputab le  al mismo deb idamente  

comprobada, tendrá derecho a so l ic i ta r  y a que se le conceda una 

prórroga equ iva len te  al t iempo perdido,  y el mero re traso no dará derecho 

a la con tra tada a rec lamar una com pensac ión  económ ica  adic ional.  La 

so l ic i tud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contrac tua l  pactado 

para la entrega cor respond ien te .  Se cons iderarán  actos const i tu t ivos  de 

caso for tu i to  o fuerza mayor,  aque l los  eventos imprev is tos  que escapan al 

contro l razonable o que no son pos ib les  res is t i r los  de una de las partes, 

como es el caso de: Desastres  natura les, Huelgas, Insurrecc iones,  

Incendios, Guerras, Dis turb ios, Opera t ivos M i l i ta res  o Pol ic ia les, Rayos, 

Explos iones, Terremotos,  Inundac iones u ot ras que sean causados por la 

na tura leza o por el hecho del hombre.  X) PLAZO PARA EFECTUAR  

RECLAMOS: Hecha la recepc ión formal del sumin is t ro .  La Munic ipa l idad 

tendrá un plazo de noventa días hábi les como máximo para e fec tuar  

cua lqu ie r  rec lamo respecto a inconform idad sobre la ca l idad del producto 

sumin is t rado.  Conf i rmado lo an ter io r  por la contra tada,  La Munic ipa l idad 

exig irá nuevam ente  la ca l idad requer ida y devo lverá  el producto
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cuest ionado.  XI) PRÓRRO GA Y M ODIF ICACION: El presente contra to  

podrá ser m od i f icado  o am pl iado en sus plazos y v igenc ia  antes del 

venc im ien to  de su p lazo,  de con form idad a lo es tab lec ido  en los ar t ícu los  

ar tícu lo O CHENTA Y TRES, O CHENTA Y TRES A y B de la LACAP, 

SETENTA Y CINCO del RELACAP; deb iendo em it i r  la con tra tan te  la 

cor respond ien te  reso luc ión y acuerdo de mod i f icac ión ,  deb iendo la 

con tra tada en caso de ser necesar io  m od i f ica r  o am p l ia r  los p lazos y 

montos  de las Garant ías  que cor respondan  y fo rmarán parte integra l de 

este contrato. XII)  CESION: Queda abso lu tam en te  proh ib ido a la 

con tra tada t raspasar  o ceder  a cua lqu ie r  t í tu lo  los derechos y 

ob l igac iones que emanen del presente Contrato. El incumpl im ien to  a esta  

d ispos ic ión  dará lugar a la te rm inac ión  del mismo, p roced iéndose además 

a hacer  e fect iva la garan t ía  de cum p l im ien to  de Contrato. XIII)  

INCUM PLIM IENTO: Se ca l i f icará  como de incumpl im ien to  si la Contra tada 

no cum pl ie re  con las en tregas de sumin is t ro  so l ic i tadas  por La 

M un ic ipa l idad  dentro  de los t iempos acordados y respecto  a la ca l idad 

presentada,  los cua les estarán de acuerdo a los Térm inos de Referenc ia  y 

a la ofe rta p resen tada por la Contra tada.  XIV) C O N FIDENCIALIDAD: La 

contra tada se com prom ete  a gu a rd a r  la con f idenc ia l idad  de toda 

in formación reve lada por la contra tante ,  independ ien tem ente  del medio 

em pleado para t ransmit i r la ,  ya sea en forma verbal  o escr i ta, y se 

com prom ete  a no reve lar  d icha in fo rmación a te rceras  personas, salvo que 

la con tra tan te  lo autor ice  en forma escr i ta.  La con tra tada se com promete  

a hacer  del conoc im ien to  ún icam ente  la in fo rmación que sea es t r ic tamente  

ind ispensab le  para la e jecuc ión encom endada  y m ane ja r  la reserva de la 

misma, es tab lec iendo  las med idas  necesar ias  para asegura r  que la 

in formación reve lada por la con tra tan te  se mantenga  con carácter  

con f idenc ia l  y que no se ut i l ice para ningún otro fin. XV) SANCIONES: En 

caso de incumpl im ien to  por parte de la con tra tada está expresam ente  

mani f ies ta  que se somete a las sanc iones  que emanaren de la LACAP ya 

sea impos ic ión de multa por mora ar t ícu los  ochenta  y c inco LACAP y 

ciento sesenta RELACAP, inhabi l i tac ión,  ext inc ión, las que serán

CONTRATO 08 REF. LG 14/2017 AMST (PARCIAL)
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impuestas s igu iendo el debido proceso por la contra tante ,  a cuya 

com petenc ia  se somete  para efectos de su imposic ión. XVI) EXTINCION  

DEL CONTRATO: El presente Contra to  podrá ex t ingu irse  por: a) Las 

causales de caduc idad es tab lec idas  en los l i te ra les a) y b) del ar t ícu lo  

Noventa  y Cuatro de la LACAP; b) Por  mutuo acuerdo  de las partes 

con t ra tan tes ;  c) Por  revocac ión ;  y d) Por  las demás causas estab lec idas  

en el presente contrato. XVII)  INTERPRETACIÓ N DEL CONTRATO: La 

con tra tan te  se reserva la facu l tad  de in te rpre tar  el presente  contrato, de 

con form idad a la Const i tuc ión de la Repúbl ica,  la LACAP, el RELACAP, 

demás leg is lac ión apl icable, y los P r inc ip ios  G enera les  del Derecho 

Adm in is t ra t ivo  y de la fo rma que más convenga a los in tereses de la 

M un ic ipa l idad  de Santa Tec la  con respecto  a la prestac ión ob jeto  del 

presente instrumento,  pud iendo en tal caso g irar  las ins t rucc iones por 

escr i to que al respecto cons idere  conven ientes .  La contra tada 

exp resam en te  acepta tal d ispos ic ión  y se obl iga a dar estr ic to  

cum pl im ien to  a las ins t rucc iones que al respecto dic te  la contratante . 

XVIII ) RESOLUCION DE CONFLICTO S: Para reso lver  cua lqu ie r  conf l ic to 

de interés que sur ja  entre las partes, en re lac ión al p resente  Contrato, 

éstas se ob l igan a lo s igu iente : A som ete r  su d i fe rendo a consu l ta  entre la 

Adm in is t rac ión  de La M un ic ipa l idad  y la D irecc ión  o Gerenc ia  en ca rgada ;  

agotada la vía anterior,  som ete r  el conf l ic to  a trato  di recto. Si no se 

a lcanza acuerdo a lguno por la vía anterior,  se som eterá  a A rb i t ra je  de 

Derecho, cuyo Tr ibuna l  se in tegrará por tres Árb i tros, de la s igu iente 

manera: uno des ignado por cada uno de las partes dentro de los tre inta  

días con t inuos a la fecha en que una de el las not i f ique por escr i to  a la 

otra su decis ión de som ete r  a arb i t ra je  la con trovers ia ,  y el tercero quien 

actuará como Pres idente  de dicho Tr ibunal ,  será des ignado de común 

acuerdo por los dos pr imeros árbit ros. Si una de las partes no nombrase 

su Arb i t ro  dentro del plazo m enc ionado o si los nombrados no se pusieren 

de acuerdo en el nom bram ien to  del tercero , la des ignac ión  la e fec tuará  el 

Juez de lo Civi l del D is t r i to  Jud ic ia l  co r respond ien te  al domic i l io  de la 

Munic ipa l idad.  N inguna persona que tenga interés personal  en el ob jeto

9



CONTRATO 08 REF. LG 14/2017 AMST (PARCIAL)

de la con trovers ia ,  podrá ac tuar  en el Tr ibunal  de Arb i tra je. Las 

reso luc iones del Tr ibuna l  se som eterán  por mayor ía  s imple y no admit i rán 

recurso alguno. Los gas tos  de arb i t ra je  serán cub ier tos  por partes iguales 

entre los contra tantes.  XIX) TERM INACIÓN BILATERAL: Las partes 

con tra tan tes  podrán, de con form idad al ar t ícu lo  Noventa  y C inco de la 

LACAP, dar por te rm inado b i la te ra lm ente  la re lac ión ju r íd ica  que emana 

del presente  contrato, deb iendo en tal caso emit i rse la reso luc ión 

cor respond ien te  y o to rgarse el ins t rumento  de resc i l iac ión en un plazo no 

mayor de ocho días hábi les de not i f icada tal resolución. XX) LA 

C O N TR A TA D A  DEBERÁ P RESENTAR LAS S IGUIENTES GARANTÍAS:  

La con tra tada se ob l iga a p resen tar  las s igu ien tes  ga ran t ías :  A) 

G ARANTÍA  DE CU M PLIM IEN TO  DE CONTRATO: Para ga ran t iza r  el f iel  

cum pl im ien to  de todas y cada una de las ob l igac iones  cons ignadas  en 

este Con tra to  y en los Docum en tos  Con trac tua les ,  la Con tra tada  esta rá 

obl igada, a rendir  dentro del plazo de ocho días hábiles poster io res  a la 

lega l izac ión del contra to  y a favor  de la Mun ic ipa l idad ,  una garant ía  de 

Cumpl im ien to  de Contra to  por un va lo r  igual al VEINTE POR CIENTO del 

monto total del Contrato , equ iva len te  a CUATRO MIL TRESCIENTOS  

SETENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A M ERICA  

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($4 ,377.36);  cuya v igenc ia  será por el 

plazo de UN AÑO, con tado a part i r  de la lega l izac ión del presente  

contrato. Si el plazo del Contra to  se prorroga y la nueva fecha de 

venc im ien to  del m ismo cae fuera del período cub ier to  por la garantía, La 

Contra tada esta rá obl igada, para que la prórroga surta  efecto, a renovar  o 

ampl ia r  la garan t ía  en plazos iguales para cubr i r  la to ta l idad del nuevo 

plazo contrac tua l .  En todo caso esta Garant ía  de Cumpl im ien to  del 

Contra to  tendrá p lena v igenc ia  y va l idez  m ientras  el Contra to  no haya sido 

l iqu idado y haya sido aceptada la Garant ía  de Buena cal idad del 

sumin is tro. Esta c i rcuns tanc ia  deberá q u eda r  p lenam ente  es tab lec ida  en 

el docum ento  de Garant ía  de Cumpl im ien to  del Contra to  emit ido por la 

inst i tuc ión bancar ia, aseguradora  o a f ianzadora  responsab le  de la emis ión 

del documento .  Todo de con form idad al ar tícu lo t re in ta  y c inco de la
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LACAP; y B) G A R A N TIA  DE BUENA CALIDAD DEL SUM INISTRO: La

contra tada se com prom ete  a p resen tar  la re fer ida garant ía  por un valor  

del DIEZ POR CIENTO del monto  total del contrato, equ iva len te  a DOS 

MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  

DE A M ER IC A  CON S ESEN TA  Y OCHO CENTAVO S ($2 ,188.68)  ; con una 

v igenc ia  de UN AÑO, contado a part ir  de la recepción def in i t iva  del 

s u m in is t ro , ob jeto  de esta con tra tac ión ,  y deberá presen tarse  para su 

aprobac ión en las o f ic inas de la UACI a más ta rdar  ocho días hábiles  

poster io res a la Recepción defin i t iva  del s u m in is t ro . XXI)  De 

con form idad al instruct ivo UNAC N° CERO DOS-DOS MIL QUINCE 

"Normas para la Incorporac ión de Cr i ter ios Sosten ib les  de 

Responsab i l idad  Socia l para la Prevenc ión y Errad icac ión del Traba jo  

Infanti l  en las Compras Púb l icas ” , CUATRO. DOS. DOS., C lausu la  para 

los ins truc t ivos de contra tac ión:  "En caso se com probare  por la D irección 

Genera l  de Inspección de Traba jo  del M in is te r io  de Traba jo  y Previs ión 

Social,  incum pl im ien to  por parte del con tra tado a la no rm at iva  que prohíbe 

el t rabajo  infanti l  y de protecc ión de la persona ado lescente  trabajadora;  

se in ic iara el proceso que d ispone el ar tícu lo c iento  sesenta de la LACAP 

para de te rm inar  el com et im ien to  o no dentro del presente  p roced im ien to  

adquis i t ivo,  o duran te  la e jecuc ión contrac tua l  según el caso, de la 

conducta  que d ispone el ar tícu lo c ien to c incuenta  y ocho romano V) l i teral 

b) de la LACAP, re la t iva a la invocac ión de hechos fa lsos para ob tener  la 

ad jud icac ión  de la con tra tac ión .  Se en tenderá  por com probado  el 

incumpl im ien to  por la re fer ida direcc ión, si durante el t rámite  de re 

inspecc ión se de term ina  que hubo subsanac ión  por haber comet ido  una 

infracción, o por el con trar io  se remite  a p roced im ien to  sanc ionator io ,  y en 

este ú l t imo caso deberá f ina l iza r  el p roced im ien to  para conocer  la 

reso luc ión f inal.  XXII)  JU RISDICCIÓ N: La Contra tada se somete en todo a 

las leyes y reg lamentos  v igentes  en la Repúbl ica de El Salvador, 

renunc iando a e fec tuar  rec lamos que no sean los es tab lec idos  en las 

mismas leyes. En caso de acción jud ic ia l ,  las partes seña lamos como 

domic i l io  espec ia l  el de esta Ciudad a cuyos t r ibuna les  nos sometemos,
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renunc iando la Contra tada al derecho de apelar  del decreto de embargo, 

sen tenc ia  de remate y demás prov idenc ias  a lzab les del ju ic io  e jecu t ivo  

que se le promovie re.  En caso de embargo de bienes, el depos i ta r io  será 

nombrado por la Munic ipa l idad,  a quien La Contra tada,  re leva de la 

ob l igac ión de rendir  f ianza. XXII I )  NOTIF ICACIONES: Deberán hacerse 

por escr i to  y tendrán efecto  a part i r  de su recepc ión en las d i recc iones 

que a con t inuac ión  se indican: La Mun ic ipa l idad  entre Pr imera y Tercera  

Calle Poniente y Segunda Aven ida  Norte, número dos-  tres, Santa Tecla, 

La Libertad;  y la Contra tada,  en res idenc ia l  A lpes Suizos Uno, cal le Real, 

pasaje Reims, número veinte, Santa Tecla. Las partes pueden cam biar  

d i rección, quedando en este caso, cada una de el las, ob l igadas a 

not i f icar lo  a la otra, m ientras  tanto  las presen tes  d i recc iones de 

noti f icac ión serán vá l idas para los e fectos legales. Así nos exp resam os  

qu ienes en terados y consc ien tes  de los té rm inos y e fectos legales del 

presente Contrato, por conven i r  así a los in tereses de nuestras 

representadas,  ra t i f icamos su conten ido,  en fe de lo cual f i rm amos en la 

A lca ld ía  Munic ipa l  de Santa Tecla, Depar tam en to  de La Libertad, a los 

trece días del mes de marzo del año dos mil d iec is ie te .

En la Ciudad de Santa Tecla, Depar tamento  de La Libertad, a las ocho 

horas y t re in ta  minutos del día trece de marzo del año dos mil d iec is ie te .  - 

Ante  mí, JOSÉ TITO S IG ÜENZA ALVAREZ,  Notario, del domic i l io  de H  

com parecen los señores: RO BERTO  JOSÉ d 'AUBUISSON
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M U N G U ÍA , d eH H U m U años de edad, L icenc iado en Tecno log ía  

Agro industr ia l ,  del domic i l io  de Departamento  de m H |U d |

a quien conozco e identi f ico por medio de su Documento  Único de 

Identidad Número: H I |H | I |H H I I |H H I H H I I ^ | | |H H I H I I H ^ | | | |

con Número de Ident i f icac ión Tr ibu ta r ia  I

U m U m h im m ilim illllH I Ia c tu a n d o  en nombre y representac ión  

en su carác te r  de Alca lde Munic ipal  de La M un ic ipa l idad  de Santa Tecla, 

Depar tamento  de La Libertad, Inst i tuc ión de Derecho Públ ico, con Número 

de Ident i f icac ión Tr ibu ta r ia

de cuya personer ía  doy fe de ser legít ima y 

su f ic ien te  por haber  ten ido a la vista: a) Credenc ia l  ex tend ida  por el 

Tr ibunal  Supremo Electora l,  con fecha catorce de abri l  de dos mil quince, 

en la que consta que el L icenc iado Roberto José d ’Aubu isson  Munguía, 

fue e lecto  A lca lde del Conce jo  Munic ipa l  de Santa Tecla, para el período 

const i tuc iona l  que inició el uno de mayo del año dos mil qu ince y que 

f ina l iza rá  el t re in ta  de abri l  de dos mil d iec iocho;  a quien en adelante se 

le denom inará  ind is t in tamente :  “ LA C O N T R A T A N T E ”, o “ LA 

M U N IC IP A L ID A D ” ; y por otra parte la señora REINA DE LA PAZ

CONTRATO 08 REF. LG 14/2017 AMST (PARCIAL)

RO DRIGUEZ ZELAYA, de

domic i l io  de H H H I I I I

años de edad, es tudiante , del

depar tam ento  de a quien hoy

conozco e ident i f ico  por medio de su Documento  Único de Ident idad

con Número denúmero 

Ident i f icac ión Tr ibuta r ia :

jm U m m U U  quien actúa en su carác te r  personal , doy fe de haber 

ten ido a la v is ta la copia cer t i f icada por Notario de bo leta  de presentac ión 

de Renovac ión de Matr ícu la  de Empresa numero dos cero uno cuatro cero 

ocho cero cero nueve cero, o to rgada en la ciudad de San Salvador, el día 

ocho de marzo de dos mil d iec is ie te ;  por lo que la com parec ien te  está 

facu l tada  para o to rgar  actos como el presente; a quien en ade lan te  se le 

denominará,  “ LA C O N T R A T A D A ” o “ LA C O N T R A T IS T A ” ; y en el carác te r  

en que com parecen ME DICEN: Que reconocen como suyas las f i rmas que 

calza el docum ento  que antecede, por haber las puesto  de su puño y letra,
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as im ismo reconocen como propios todas las cond ic iones  y conceptos 

ver t idos en el mismo, y el cual con t iene  un CONTRATO DE SUMINISTRO 

fundam en tado  en la Libre Gest ión bajo re fe renc ia  LG -C A TO R C E/D O S MIL 

D IE C IS IE T E , denom inado  “COM PRA DE TINTA Y TO NER PARA USO DE 

LA A M S T ” (P A R C IA L ) ; ad jud icado de con form idad a la Ley de 

A dqu is ic iones  y Con tra tac iones  de la A dm in is t rac ión  Pública, que en 

adelante se denom inará  LACAP, y en especia l  a las ob l igac iones,  

cond ic iones y pactos s igu ien tes :  I) OBJETO Y ALCANCES DEL 

CO N TR A TO : El ob jeto  del presente  contra to  es el SUMINISTRO DE 

TINTA Y TONER PARA USO DE LA AMST, para el per iodo f iscal  dos mil 

d iec is ie te  de con form idad a los í tems ad jud icados,  ident i f icados en la 

oferta económ ica  presentada por la contra tada,  que se deta l lan de 

con form idad a los Térm inos de Referenc ia  es tab lec idos  por la 

Contra tante ,  las que forma parte in tegrante  del presente contrato, 

espec í f icam en te  la con tra tada se com prom ete  a sum in is t ra r  a la 

Munic ipa l idad los í tems ad jud icados  que se deta l lan a co n t in u a c ió n :  ÍTEM  

UNO: TINTA BROTHER LC C INCUENTA Y UNO, CYAN, CANTIDAD: 

CUATRO UNIDADES; ÍTEM DOS: TINTA BROTHER LC C IN C U EN TA Y 

UNO, MAGENTA, CANTIDAD: CUATRO UNIDADES; ITEM TRES: TINTA 

BROTHER LC C INCUENTA Y UNO, NEGRO, CANTIDAD: CUATRO 

UNIDADES; ITEM CUATRO: TINTA BROTHER LC C INCUENTA Y UNO, 

YELLOW, CANTIDAD: CUATRO UNIDADES; ITEM CINCO: TINTA CANON 

COLOR, CL DOSCIENTOS ONCE, CANTIDAD: CIEN UNIDADES; ITEM 

SEIS: TINTA CANON, NEGRO, PG DOSCIENTOS DIEZ, CANTIDAD: CIEN 

UNIDADES; ITEM TRECE: TO NER HP LASER JET (CF DOSCIENTOS 

OCHENTA A) OCHENTA “A ” , CANTIDAD: CIEN UNIDADES; ITEM 

DIECISEIS: TONER HP LASER JET DOS MIL C INC U EN TA Y CINCO (CE 

QUINIENTOS CINCO A) CERO CINCO “A ” , CANTIDAD: NOVENTA 

UNIDADES; ITEM VEINTIDOS: TINTA  PARA IMPRESO RA EPSON L 

DOSCIENTOS VEINTE, NEGRO (BOTE DE SETENTA ML), CANTIDAD: 

CUATRO; ITEM VEINTITRES: TINTA PARA IMPRESORA EPSON L 

DOSCIENTOS VEINTE CELESTE (BOTE DE SETENTA ML), CANTIDAD:
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CUATRO; ITEM V EINT ICUATRO : TINTA PARA IM PRESO RA EPSON L 

DOSCIENTOS VEINTE ROSADO (BOTE DE SETENTA ML), CANTIDAD: 

CUATRO; ITEM VEINTIC INCO: TINTA PARA IM PRESO RA EPSON L 

DOSCIENTOS VEINTE AM ARILLO (BOTE DE SESENTA ML), CANTIDAD: 

CUATRO; los cua les están de ta l lados en la ofe r ta  p resentada por la 

con tra tada y en el cuadro com para t ivo  los cua les fo rman parte in tegran te  

del proceso de Libre Gest ión  que nos ocupa.  A LC A N C ES DEL  

C O NTRATO . La Con tra tada se com prom ete  y se ob l iga a sum in is t ra r  los 

b ienes ob jeto  de este Contra to  de acuerdo a las Espec i f icac iones  

Técn icas  es tab lec idas  en los Térm inos de Referenc ia  y en la respect iva 

Oferta, con trayendo  por este medio la con tra tada las ob l igac iones 

s igu ientes: a )  El sum in is t ro  será de buena cal idad;  b) E l sumin is t ro  

deberá ser or ig inal  y NO GENÉRICO; c) El sum in is t ro  deberá rea l izar lo  de 

acuerdo con los cód igos  suger idos o los equ iva len tes  que no incrementen 

costos y no dañen los equipos, para cada uno de los í tems descr i tos  en el 

presente contra to  y en la ofe rta Económica presen tada por la Contratada; 

d) La con tra tada deberá rea l izar  el sumin is tro, ob jeto  del presente  

contrato, ev i tando cua lqu ie r  con t ingenc ia  o re traso en la entrega que 

afecte  los in te reses de la munic ipa l idad;  e) La contra tada deberá contar  

con el equipo,  tecno log ía  adecuadas y personal  a l tamente  ca l i f icado que 

le permita  responder  de fo rma ági l y opor tuna a rec lamos por parte de la 

munic ipa l idad,  por medio del Adm in is t rad o r  de contrato, p rev iamente  

es tab lec idos  en los respect ivos  Térm inos de Referenc ia  y cua lqu ie r  otro 

def in ido en los demás docum entos  con trac tua les ;  f) La contra tada se 

ob l iga a des igna r  al personal  encargado de rea l izar  la en trega del 

sumin is tro, de a tender  imprev is tos  o de so lven tar  cua lqu ie r  prob lema que 

se presente en la e jecuc ión del presente  con tra to  y not i f icar lo  

prev iamente  por escr i to  a La Munic ipa l idad;  g) Si el sumin is t ro ,  ob jeto  del 

presente contra to  fuere de d i fe ren te  cant idad o cal idad a la ofrec ida, de 

acuerdo a la ofe r ta  económ ica  presen tada por la contra tada,  o si adolece 

de v ic ios ocultos,  esta ú l t ima se com prom ete  a dar respuesta  inmediata  ya 

sea de of ic io o a so l ic i tud de la Mun ic ipa l idad  a más tardar  dentro del
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plazo de V E INT IC U ATR O  HORAS s igu ientes  a la fecha en la que se 

hubiere rec ib ido la so l ic i tud o se hubiere d iagnos t icado  el problema, en su 

caso. Si fuere necesar io  y p rocedente  el cambio de sum in is t ro  ya 

entregado,  que por desper fec to  de fábrica, repor ten prob lemas con el uso 

del mismo, o ya sea por no reunir las cond ic iones es tab lec idas  

prev iamente  en las espec i f icac iones  técn icas  de los té rm inos de 

Referenc ia  y los demás docum entos  contrac tua les ,  la con tra tada deberá 

rea l izar lo  sin n ingún costo ad ic iona l  para la con tra tan te  y respetando el 

plazo re lac ionado an ter io rmente .  Cua lqu ie r  gasto ad ic iona l  en que incurra 

la con tra tada en la e jecución del presente  contra to ,  será de exc lus iva 

responsab i l idad  de la misma, no estando facu l tada  para t ras ladar lo  a la 

M un ic ipa l idad ;  h )  La M un ic ipa l idad  por medio del A dm in is t rado r  de 

contrato, se reserva el derecho de rea l izar  aud i to r ías  pe r iód icam en te  a la 

con tra tada en la e jecuc ión del presente  contrato, para ga ran t iza r  que esta 

ú l t ima cumpla con los té rm inos es tab lec idos  con t rac tua lm en te ;  i) El 

Contra t is ta  deberá  as ignar  una persona a l tamente  capac i tada,  quien será 

la responsab le  de: i. Rec ib i r  cua lqu ie r  reclamo, reque r im ien to  o consul ta  

por parte de La Mun ic ipa l idad  en el sum in is t ro  que sea en t regado durante  

la v igenc ia  del presente  contrato, f ren te  a la cual La Contra t is ta  deberá 

responder  de fo rma ági l  y opor tuna ;  ii. Es tab lecer  y mantener  el en lace 

entre La Contra t is ta  y La Mun ic ipa l idad ,  median te  una com unicac ión  

cont inua que deberá  sos tener  con el Adm in is t rad o r  de Contrato, quien 

será el señor  Ju l io  Cesar M e lga r  Rivas, encargado de bodega;  y, iii. Dar le  

segu im ien to  al despacho del sum in is t ro ;  j )  La Con tra tada se ob l iga a 

o to rgar  una garant ía  con un período de v igenc ia  de un año por el 

sumin is tro, ob jeto  del presente  contrato, que haya sido rec ib ido y 

a lmacenado por La Mun ic ipa l idad  en buenas cond ic iones ;  k )  La 

Contra tada deberá  sum in is t ra r  los b ienes so l ic i tados por el A dm in is t rado r  

del Contra to  y su je tos  a las neces idades y requer im ien tos  de La 

Munic ipa l idad.  II) MONTO DEL CONTRATO: El monto  total del presente 

contra to  será hasta por la cant idad de VEINTIUN MIL O CHOCIENTOS  

OCHENTA Y SEIS  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA
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CON OC H ENTA  CENTAVO S ($ 21 ,886.80) ,  con IVA incluido; III) FORMA  

DE PAGO: El monto  del Contra to  será cance lado por la Contra tante  al 

crédi to  según el serv ic io  rea l izado y fac tu rado  por la con tra tada ,  de 

con form idad a la tabla suger ida por la Un idad de Tesore r ía  Mun ic ipa l  de 

la manera sigu iente : a) Montos menores hasta MIL DÓLARES ($

1,000.00) , en TREINTA (30) días ca lendar io; b) Montos desde MIL

DOLARES CON CERO PUNTO UN CENTAVO DE DÓLAR ($ 1,000.01) 

hasta DIEZ MIL DOLARES ($ 10,000.00) en SESENTA (60) días 

ca lendar io, y c) Montos desde DIEZ MIL DÓLARES CON CERO UN 

CENTAVOS DE DÓLAR ($ 10,000.01) en adelante, en NOVENTA (90) días 

ca lendar io; después que la unidad de Tesore r ía  Munic ipa l  emita el

respect ivo QUEDAN. Los pagos deberán ser t ram i tados  con la

presentac ión de Facturas  de C onsum ido r  Final,  a nombre de: ALC ALD IA  

MUNIC IPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero c inco once guion cero uno cero 

seis once guion cero cero uno guion nueve, y acta de recepc ión parc ia l 

f i rmada y se l lada por el Adm in is t rad o r  del Contra to .  De con form idad al 

A r t ícu lo  Setenta y s iete del RELACAP, las fac tu ras  serán canceladas,  

previo al t rámite  adm in is t ra t ivo  en el depar tam ento  de Tesorer ía  

Munic ipal .  En caso que el pago no se haga en forma oportuna y ex is tan 

saldos en mora se procederá  de acuerdo a lo es tab lec ido  en el ar tícu lo 

OCHENTA Y CUATRO inc iso te rcero  de la LACAP. En todo caso, la 

Munic ipa l idad no se ob l iga a cubr i r  y/o agotar  el monto  total por el que se 

contrata. IV) FUENTE DE F INANCIAMIENTO : La fuente  de f inanc iam ien to  

son FONDOS PROPIOS. V) ENTREGA DEL SUMINISTRO: La contra tada 

en tregará  el sum in is t ro  en la Unidad de Bodega Inst i tuc ional ,  ub icada en 

las Ins ta lac iones de la Direcc ión de Serv ic ios  Públ icos en f inal Quin ta  

Calle Oriente  entre Décima Tercera  y Decima Quinta  Aven id a  Norte Santa 

Tecla, después de haber  rec ib ido las ordenes de pedido, m ismas que 

serán recepc ionadas  por medio de actas parc ia les; hasta el t re in ta  y uno 

de d ic iembre  del dos mil d iec is ie te , s iendo las recepc iones según 

programa es tab lec ido  en la O ferta  presen tada por la Contratada, además 

se levantará acta de recepción def in i t iva del sum in is t ro  a com placenc ia
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del Adm in is t rad o r  del Contrato , quien será el señor  Jul io Cesar Melgar 

Rivas, encargado de bodega, hasta quedar  so lvente  del sum in is t ro  

en t regado y acordado,  al venc im ien to  del p lazo del p resen te  con t ra to .  Es 

responsab i l idad  de la Con tra tada cua lqu ie r  inc idente que le pueda 

sobreven i r  al sum in is t ro  cuando ésta  lo transporte ,  as im ismo la 

Con tra tan te  se reserva la facu l tad  de suspender  o de jar  sin e fec to  el 

p roceso de compra es tab lec ido  en el p resen te  contrato, así como de 

p ro r roga r  el p lazo del p resen te  contrato, s iempre que sea mediante 

acuerdo razonado de tal decis ión, todo lo cual ap l icará para  los casos de 

fuerza mayor, caso fortu ito , por  neg l igenc ia  o por  cua lqu ie r  c i rcunstanc ia ,  

mientras no haya sido recepc ionada en las ins ta lac iones de la AMST la 

cual debe despacharse  en un plazo no mayor  a c inco días hábi les, 

después de rec ib ida la orden de pedido.  VI) DOCUMENTOS

C O NTRACTUALES: En esta denom inac ión  se com prenden los

documentos  s igu ien tes :  a) Los Térm inos  de Referenc ia ;  b) Adendas,  si las 

hub iere ;  c) O fe r ta ;  d) A c la rac iones  a la oferta, si las hub iere ;  e) Acuerdo  

de Concejo Munic ipa l  número MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, 

tomado de Sesión ord inar ia ,  ce lebrada con fecha ve in t idós  de feb rero  del 

año dos mil d iec is ie te , ex tend ida  por el Secre tar io  Munic ipal ,  en el cual 

consta  la ad jud icac ión parcial del presente con tra to  a REINA DE LA PAZ 

RO DRIGUEZ ZELAYA, hasta por un monto  de VEINTIUN MIL

OCHO CIENTO S OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE A M ÉR IC A  CON OCHENTA CENTAVO S ($ 21 ,886.80) ,  con 

IVA incluido, f)  Reso luc iones modif icat ivas,  si las hub ie re ;  g) Las

G aran t ías ;  y h) Otros docum entos  que emanen del presente Contrato . En 

caso de con trove rs ia  entre estos documentos,  se in te rpre taran en forma 

con jun ta ;  VII ) V IG EN CIA  DEL CONTRATO: El plazo de v igenc ia  del 

presente contra to  com ienza a con tar  a part ir  de esta fecha hasta el tre inta  

y uno de d ic iem bre  de dos mil d iec is ie te . VII I )  A D M IN ISTR A C IÓ N  DEL  

CONTRATO: De con form idad a lo d ispuesto  por el A r t ícu lo  Ochenta y Dos 

BIS, el Adm in is t rad o r  de Contrato, será el señor  Jul io Cesar  Me lgar  Rivas, 

encargado de bodega, o quien lo sust i tuya en el cargo por cua lqu ie r
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c i rcunstanc ia ,  quien tendrá las responsab i l idades  s igu ientes: a) Ver i f ica r  

el cum pl im ien to  de las c láusu las con ten idas  en el presente  con tra to ;  b) 

E laborar  opor tunam ente  los in fo rmes de entrega del presente  con tra to  e 

in formar de ello tanto  a la UACI como a la Unidad responsab le  de e fec tuar  

los pagos, es dec i r  la Unidad de Tesore r ía  Munic ipal ;  c) In formar a la 

UACI, a efecto  de que se gest ione el informe al T i tu la r  para in ic iar el 

p roced im ien to  de ap l icac ión de las sanc iones a la Contra tada por el 

incumpl im ien to  de sus ob l igac iones  cons ignadas en el presente  

instrumento ; d) Con fo rm ar  y mantener  ac tua l izado el exped ien te  del 

segu im ien to  de la e jecuc ión del p resente  contrato, de tal manera que esté 

con form ado por el con junto de docum entos  necesar ios  que sustenten las 

acc iones necesar ias  rea l izadas desde que entre en v igenc ia  el presente  

ins trumento  hasta su cor respond ien te  l iquidación; e) E laborar  y suscr ib i r  

con jun tam en te  con La Contratada, las actas de recepc ión total o parcial  

de la con tra tac ión  de los sum in is t ros  re lac ionados en el presente  

instrumento ; f) Remit i r  a la UACI en un plazo máximo de tres días hábi les 

poster io res a la recepción de los sum in is t ros  con tra tados,  en cuyos 

contra tos no ex is tan incumpl im ien tos,  el acta respect iva  a fin de que ésta 

proceda a devo lver  a La Con tra tada la G aran t ía  de Cumpl im ien to  de 

Contra to  respectiva; g) Ges t iona r  ante la UACI las mod i f icac iones  al 

presente contrato, una vez ident i f icada tal necesidad; h) Ges t ionar  los 

rec lamos a la Con tra tada re lac ionados con fa l las  o desper fec tos  en el 

sum in is t ro  contra tado,  durante el período de v igenc ia  de la Garant ía  de 

Cumpl im ien to  de Contrato , e in formar a la UACI de los incumpl im ien to  en 

caso de no ser a tend idos  en los té rm inos pactados; así como in fo rmar a la 

UACI sobre  el venc im ien to  de la misma para que esta proceda a su 

devo luc ión en un período no mayor  de ocho días hábi les;  y, i) Cua lqu ie r  

otra responsab i l idad  que es tab lezca  la LACAP, el Reg lamento  de la 

LACAP, y el presente  contrato. IX) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR:  

De acuerdo al ar t ícu lo  O C H E N TA  Y SEIS  de la LACAP, Si el re traso de la 

con tra tada se debiera  a causa no imputab le  al mismo deb idamente  

comprobada, tendrá derecho a so l ic i ta r  y a que se le conceda una
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prórroga equ iva len te  al t iempo perdido,  y el mero re traso no dará derecho 

a la con tra tada a rec lamar una com pensac ión  económ ica  ad ic ional.  La 

so l ic i tud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contrac tua l  pactado 

para la entrega cor respond ien te .  Se cons iderarán  actos const i tu t ivos  de 

caso for tu i to  o fuerza mayor,  aque l los  eventos imprev is tos  que escapan al 

contro l razonable o que no son pos ib les  res is t i r los  de una de las partes, 

como es el caso de: Desas tres  natura les, Huelgas,  Insurrecc iones,  

Incend ios,  Guerras, D is turb ios ,  O pera t ivos  M i l i ta res  o Pol ic ia les ,  Rayos,  

Exp los iones,  Terremotos ,  Inundac iones  u ot ras que sean causados por la 

na tura leza o por el hecho del hombre.  X) PLAZO PARA EFECTUAR  

RECLAMOS: Hecha la recepc ión formal del sumin is t ro .  La Munic ipa l idad 

tendrá un plazo de noventa días hábi les como máximo para e fec tuar  

cua lqu ie r  rec lamo respecto a inconform idad sobre la ca l idad del producto 

sumin is t rado.  Con f i rm ado  lo an ter io r  por la contra tada,  La Munic ipa l idad 

exig irá nuevam ente  la ca l idad requer ida y devo lverá  el producto  

cuest ionado.  XI) PRÓRRO GA Y M ODIF ICACION: El presente contra to  

podrá ser mod i f icado o am pl iado en sus plazos y v igenc ia  antes del 

venc im ien to  de su plazo, de con form idad a lo es tab lec ido  en los ar t ícu los  

ar tícu lo OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de la LACAP, 

SETENTA Y CINCO del RELACAP; deb iendo em it i r  la con tra tan te  la 

cor respond ien te  reso luc ión y acuerdo de modi f icac ión ,  deb iendo la 

con tra tada en caso de ser necesar io  mod i f ica r  o am p l ia r  los p lazos y 

montos de las G arant ías  que cor respondan y fo rm arán  parte integral de 

este contrato. XII)  CESION: Queda abso lu tam en te  p roh ib ido a la 

con tra tada t raspasar  o ceder  a cua lqu ie r  t í tu lo  los derechos y 

ob l igac iones que emanen del presente Contrato. El incumpl im ien to  a esta 

d ispos ic ión  dará lugar a la te rm inac ión  del mismo, p roced iéndose además 

a hacer e fect iva la garant ía  de cum p l im ien to  de Contrato. XIII)  

IN C U M PLIM IEN TO : Se ca l i f icará como de incumpl im ien to  si la Contra tada 

no cum pl ie re  con las en tregas de sumin is t ro  so l ic i tadas por La 

Munic ipa l idad dentro  de los t iempos acordados y respecto  a la ca l idad 

presentada,  los cua les esta rán de acuerdo a los Térm inos de Referenc ia  y
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a la ofe rta p resen tada por la Contra tada.  XIV) C O N FIDENCIALIDAD: La 

contra tada se com prom ete  a guardar  la con f idenc ia l idad  de toda 

in formación reve lada por la con t ra tan te ,  independ ien tem ente  del medio 

em pleado para t ransm i t i r la ,  ya sea en forma verba l  o escr i ta ,  y se 

com prom ete  a no reve lar  d icha in fo rmación a te rceras  personas,  salvo que 

la con tra tan te  lo autor ice  en fo rma escri ta. La con tra tada se com promete  

a hacer  del conoc im ien to  ún icam ente  la in fo rmación que sea es t r ic tamente  

ind ispensab le  para la e jecuc ión encom endada  y m ane ja r  la reserva de la 

m isma, es tab lec iendo  las medidas necesar ias  para asegurar  que la 

in formación reve lada por la con tra tan te  se mantenga con carácter

conf idenc ia l  y que no se ut i l ice para ningún otro fin. XV) SANCIONES: En 

caso de incumpl im ien to  por parte de la con tra tada está  expresam ente  

mani f ies ta  que se somete a las sanc iones que emanaren de la LACAP ya 

sea impos ic ión de multa por mora ar t ícu los  ochenta  y c inco LACAP y 

ciento sesenta RELACAP, inhabi l i tac ión,  ext inc ión, las que serán 

impuestas s igu iendo el debido proceso por la contra tante ,  a cuya

com petenc ia  se somete  para efectos de su imposic ión. XVI) EXTINCION  

DEL CONTRATO: El presente Contra to  podrá ex t ingu irse  por: a) Las 

causa les de caduc idad es tab lec idas  en los l i te ra les a) y b) del ar tícu lo 

Noventa  y Cuatro de la LACAP; b) Por mutuo acuerdo  de las partes 

con t ra tan tes ;  c) Por revocac ión ;  y d) Por las demás causas estab lec idas  

en el presente contrato. XVII)  INTERPRETACIÓ N DEL CONTRATO: La 

con tra tan te  se reserva la facu l tad  de in te rpre tar  el presente  contrato, de 

con form idad a la Const i tuc ión de la Repúbl ica, la LACAP, el RELACAP, 

demás leg is lac ión apl icable, y los Pr inc ip ios G enera les  del Derecho

Adm in is t ra t ivo  y de la fo rma que m ás convenga a los in tereses de la 

M un ic ipa l idad  de Santa Tec la  con respecto  a la prestac ión ob jeto  del 

presente instrumento,  pud iendo en tal caso g irar  las ins t rucc iones por 

escr i to que al respecto cons idere  conven ientes .  La contra tada 

exp resam en te  acepta tal d ispos ic ión  y se obl iga a dar estr ic to

cum pl im ien to  a las ins t rucc iones que al respecto dic te  la contratante . 

XVIII ) RESOLUCION DE CONFLICTOS: Para reso lver  cua lqu ie r  conf l ic to
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de interés que sur ja  entre las partes, en re lac ión al p resente  Contrato, 

éstas se ob l igan a lo s igu iente : A som ete r  su d i fe rendo a consu l ta  entre la 

Adm in is t rac ión  de La Munic ipa l idad y la D irecc ión o Gerenc ia  encargada;  

agotada la vía anterior,  som ete r  el conf l ic to  a trato  di recto. Si no se 

a lcanza acuerdo a lguno por la vía anter ior , se som ete rá  a A rb i t ra je  de 

Derecho, cuyo Tr ibuna l  se in tegrará  por tres Árb i tros, de la s igu iente 

manera: uno des ignado por cada uno de las partes dentro de los t re inta  

días con t inuos a la fecha en que una de el las not i f ique por escr i to  a la 

otra su decis ión de som ete r  a arb i t ra je  la controvers ia ,  y el te rcero  quien 

ac tuará  como Pres iden te  de dicho Tr ibunal ,  será des ignado de común 

acuerdo por los dos pr imeros árbit ros. Si una de las partes no nombrase 

su Arb i t ro  dentro del plazo m enc ionado o si los nom brados  no se pusieren 

de acuerdo en el nom bram ien to  del tercero , la des ignac ión  la e fec tuará  el 

Juez de lo Civi l del Distr i to  Jud ic ia l  co r respond ien te  al domic i l io  de la 

Munic ipa l idad.  N inguna persona que tenga interés personal  en el ob jeto  

de la con trovers ia ,  podrá ac tuar  en el Tr ibuna l  de Arb i tra je. Las 

reso luc iones del Tr ibuna l  se som eterán  por mayoría  s imple y no admit i rán 

recurso alguno. Los gastos de arb i t ra je  serán cub ier tos  por partes iguales 

entre los contra tantes.  XIX) TERM INACIÓN BILATERAL: Las partes 

con tra tan tes  podrán, de con form idad al ar t ícu lo  Noventa  y Cinco de la 

LACAP, dar por te rm inado b i la te ra lm ente  la re lac ión ju r íd ica  que emana 

del presente  contrato, deb iendo en tal caso emit i rse la reso luc ión 

cor respond ien te  y o to rgarse el ins t rum ento  de resc i l iac ión en un plazo no 

mayor de ocho días hábi les de not i f icada tal resolución. XX) LA 

C O N TR A TA D A  DEBERÁ P RESENTAR LAS S IGUIENTES GARANTÍAS:  

La con tra tada se ob l iga a p resen tar  las s igu ien tes  garantías: A) 

G ARANTÍA  DE CU M PLIM IEN TO  DE CONTRATO: Para garan t izar  el f iel  

cum pl im ien to  de todas y cada una de las ob l igac iones  cons ignadas  en 

este Contra to  y en los Documentos  Contractua les ,  la Contra tada esta rá 

obl igada, a rendir  dentro del plazo de ocho días hábiles poster io res  a la 

lega l izac ión del con tra to  y a favo r  de la Munic ipa l idad,  una garant ía  de 

Cumpl im ien to  de Contra to  por un va lo r  igual al VEINTE POR CIENTO del

22



CONTRATO 08 REF. LG 14/2017 AMST (PARCIAL)

monto total del Contrato, equ iva len te  a CUATRO MIL TRESCIENTOS  

SETENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A M ERICA  

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($4,377.36);  cuya v igenc ia  será por el 

plazo de UN AÑO, con tado a part i r  de la lega l izac ión del presente  

con tra to .  Si el plazo del Contra to  se prorroga y la nueva fecha de 

venc im ien to  del m ismo cae fuera del período cub ier to  por la garantía, La  

Contra tada esta rá obl igada, para que la prórroga surta  efecto, a renovar  o 

ampl ia r  la garant ía  en plazos iguales para cubr i r  la to ta l idad del nuevo 

plazo contrac tua l .  En todo caso esta Garant ía  de Cumpl im ien to  del 

Contra to  tendrá p lena v igenc ia  y va l idez  m ientras  el Contra to  no haya sido 

l iqu idado y haya sido aceptada la Garant ía  de Buena cal idad del 

sumin is tro. Esta c i rcuns tanc ia  deberá quedar p lenam ente  es tab lec ida  en 

el docum ento  de Garant ía  de Cumpl im ien to  del Contra to  emit ido por la 

inst i tuc ión bancar ia ,  aseguradora  o a f ianzadora  responsab le  de la emis ión 

del documento .  Todo de con form idad al ar tícu lo t re in ta  y c inco de la 

LACAP; y B) G ARANTIA  DE BUENA CALIDAD DEL SUM INISTRO: La 

contra tada se com prom ete  a p resen tar  la re fer ida garant ía  por un valor  

del D IEZ POR C IENTO del monto total del contrato, equ iva len te  a DOS 

MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  

DE A M ER IC A  CON SESENTA Y OCHO CENTAVO S ($2 ,188.68)  ; con una 

v igenc ia  de UN AÑO, contado a part ir  de la recepción def in i t iva  del 

s u m in is t ro , ob jeto  de esta con tra tac ión ,  y deberá presen tarse  para su 

aprobac ión en las o f ic inas de la UACI a más ta rdar  ocho días hábiles  

poster io res a la Recepc ión  defin i t iva  del s u m in is t ro . XXI)  De 

con form idad al instruct ivo UNAC N° CERO DOS-DOS MIL QUINCE 

" Normas para la Incorporac ión de Cr i ter ios Sosten ib les  de 

Responsab i l idad  Socia l para la Prevenc ión y Errad icac ión del Traba jo  

Infanti l  en las Compras Púb l icas ” , CUATRO. DOS. DOS., C lausu la  para 

los ins truc t ivos de contra tac ión:  "En caso se com probare  por l a D irección 

Genera l  de Inspección de Traba jo  del M in is te r io  de Traba jo  y Previs ión 

Social,  incum pl im ien to  por parte del con tra tado a la normat iva  que prohíbe 

el t rabajo  infanti l  y de protecc ión de la persona ado lescente  trabajadora;
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se in ic iara el proceso que d ispone el ar t ícu lo  c iento  sesenta  de la LACAP 

para de te rm inar  el com et im ien to  o no dentro del presente  p roced im ien to  

adqu is i t ivo ,  o duran te  la e jecuc ión contrac tua l  según el caso,  de la 

conducta  que d ispone el ar tícu lo c ien to c incuenta  y ocho romano V )  l i teral 

b) de la LACAP, re la t iva a la invocac ión de hechos fa lsos para ob tener  la 

ad jud icac ión  de la con tra tac ión .  Se en tenderá  por com probado el 

incumpl im ien to  por la re fer ida direcc ión, si durante el t rámite  de re 

inspecc ión se de term ina  que hubo subsanac ión  por ha ber  comet ido  una 

infracción, o por el con trar io  se remite  a p roced im ien to  sanc ionator io ,  y en 

este ú l t imo caso deberá f ina l iza r  el p roced im ien to  para conocer  la 

reso luc ión f inal.  XXII)  JURISDICCIÓ N: La Contra tada se somete en todo a 

las leyes y reg lamentos  v igentes  en la Repúb l ica  de El Salvador, 

renunc iando a e fec tuar  rec lamos que no sean los es tab lec idos  en las 

mismas leyes. En caso de acción jud ic ia l ,  las partes seña lam os como 

domic i l io  espec ia l  el de esta Ciudad a cuyos t r ibuna les  nos som etem os,  

renunc iando la Contra tada al derecho de apelar  del decreto de embargo, 

sen tenc ia  de remate y demás prov idenc ias  a lzab les del ju ic io  e jecut ivo 

que se le promovie re.  En caso de embargo de bienes, el depos i ta r io  será 

nombrado por la Mun ic ipa l idad ,  a quien La Contra tada,  re leva de la 

ob l igac ión de rendir  f ianza. XXII I )  NOTIF ICACIONES: Deberán hacerse  

por escr i to  y tendrán efecto  a part i r  de su recepc ión en las d i recc iones 

que a con t inuac ión  se ind ican:  La M un ic ipa l idad  entre Pr imera y Tercera  

Calle Poniente y Segunda  Aven ida  Norte, número dos-  tres, Santa Tecla, 

La L iber tad;  y la Contra tada,  en res idenc ia l  A lpes Su izos  Uno, cal le Real, 

pasaje Reims, número veinte,  Santa  Tecla. Las partes pueden cam biar  

d i rección, quedando en este caso, cada una de el las, ob l igadas a 

not i f icar lo  a la otra, m ientras  tanto  las presen tes  d i recc iones de 

noti f icac ión serán vá l idas para los e fectos legales. Yo, el Suscr i to  Notar io , 

Doy Fe de ser AUTÉNTICAS las f i rmas que calza el contrato, por haber  

sido puestas a mi presenc ia  de sus puños y letras por los oto rgantes,  

qu ienes además reconoc ieron como suyos todos los conceptos  ver t idos en 

el docum ento  que hoy se autentica. Así se expresaron  los o torgantes,  a
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qu ienes exp l iqué los efectos legales del presente ins t rumento  que consta 

de ocho hojas út i les y leído que se los hube ín tegramente,  en un solo acto 

sin in te rrupc ión, ra t i f ican su conten ido y f i rmamos, en dos or ig ina les  de 

igual va lo r  y conten ido.  DOY FE.

NOTA ACLARATORIA: LAS VERSIONES ORIGINALES SE ENCUENTRAN EN LA UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES.

25


